
Dada cuenta, visto el contenido del escrito presentado
por el/la letrado/a don Ignacio Martínez Sabater en nom-
bre de don Abilio Antoñan Menza y don Agustín Lahera
Crespo, se tiene por solicitada la ejecución de la senten-
cia de fecha 17 de noviembre de 2008,dictada en las pre-
sentes actuaciones, a fin de que se dicte auto por el que
se declare extinguida la relación laboral existente entre la
empresa demandada «CONSTRUCCIONES ORSACAY, SL» y el
demandante/s don Abilio Antoñan Menaza, don Agustín
Lahera Crespo y, previo a su resolución, se acuerda citar
a las partes a la comparecencia, que se celebrará en este
Juzgado de lo Social, sito en calle Alta 18 de Santander,
el día 27 de abril de 2009, a las doce cuarenta horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en orden a esa
cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada), se la tendrá por desis-
tida de su petición, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado), el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fogasa, ci-
tándose por BOC al ejecutado al constar de baja en la
base de datos de la TGSS.

Así lo manda y firma S.Sª. Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado. El/la secretario/a judicial.
Y para que le sirva de notificación y citación en legal

forma a «CONSTRUCCIONES ORSACAY, SL», en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Se adviertes al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 1 de abril de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/5179

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 830/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Aitor
Arambarri Noval contra «FOGASA», «CONSTRUCCIONES PUNTA
RIVERO, SLU», «FERROVIAL AGROMAN, SA», don José Miguel
Lavandero Rojo, en reclamación por ordinario , registrado
con el número 830/2008 se ha acordado citar a «FOGASA»,
«CONSTRUCCIONES PUNTA RIVERO, SLU» en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 27 de abril de 2009
a las diez horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo

comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «FOGASA», «CONSTRUCCIO-
NES PUNTA RIVERO, SLU», se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Santander, 2 de abril de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/5315

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES 
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
1.742/07.

Doña Marta Gil Vega Número Tres de Santander, secre-
taria del Juzgado de Instrucción

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.742/2007 se ha dictado la presente sentencia, que en
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Fernando Vegas García, magistrado-
juez del Juzgado de Instrucción Número Tres de Santan-
der y su partido, los autos de juicio de faltas número
1.742/07, seguidos por apropiación indebida, en los que
ha sido parte denunciante DON PEDRO CARRETÓN DE LA PUE-
BLA, defendido por el letrado don Juan José Portillo, y
parte denunciada DOÑA ÁFRICA MARÍN BARRERO, con la in-
tervención del Ministerio Fiscal, y atendidos los siguien-
tes:

CONDENO A DOÑA ÁFRICA MARTÍN BARRERO como autora pe-
nalmente responsable de una falta de apropiación inde-
bida a la pena de UN MES DE MULTA con una cuota diaria de
6 euros y la responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos cuotas no satis-
fechas, así como a indemnizar a DON PEDRO CARRETÓN DE
LA PUEBLA en la cantidad de 61,48 euros y la cantidad que
se determine en ejecución de sentencia en concepto de
lucro cesante a razón de 2,30 euros multiplicada por los
días que se acredite que el vi deojuego se habría alqui-
lado en los tres meses siguientes a la fecha en que debió
ser devuelto, y al pago de las costas procesales.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días, a contar desde su notifi-
cación, a interponer ante este juzgado para su conoci-
miento por la Audiencia Provincial.

Y para que conste y sirva de notificación DOÑA ÁFRICA
MARÍN BARRERO, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el BOC, expido la presente.

Santander, 20 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
Marta Gil Vega.
09/4560
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